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ES 1 070 625 U

DESCRIPCIÓN

Soporte para bañera infantil y tendedero.

Objeto de la invención

El siguiente Modelo de Utilidad, según se expresa en el enunciado de la presente memoria descriptiva, se refiere a
un soporte para bañera infantil y tendedero, siendo la bañera del tipo de las utilizadas para el baño de bebés, las cuales
están fabricadas, preferentemente, en material plástico y que en el momento del baño son colocadas en el suelo o sobre
una estructura en altura para facilitar la tarea, teniendo el soporte como objeto el ser colocado en la propia bañera del
cuarto de baño.

De esta forma, la pequeña bañera infantil, en vacío, se podrá colocar en el soporte, dispuesto en la propia bañera
o plato de ducha del cuarto de baño y proceder a su llenado al nivel deseado y, una vez acabado el baño, se procederá
a su vaciado a través de un desagüe de la misma, no teniendo que trasladar la bañera infantil con el agua de un lado a
otro con el riesgo que ello conlleva, de poder verterse al suelo, con el inconveniente que ello acarrea.

Además, el soporte para bañera infantil, una vez que debe de dejar de usarse con tal fin, es decir, de soporte para
bañera infantil, es adaptable como tendedero.

Campo de aplicación

En la presente memoria se describe un soporte para bañera infantil, siendo de aplicación para llevar a cabo el baño
de los bebes a una altura cómoda con el soporte para la pequeña bañera infantil dispuesto en la propia bañera o palto
de ducha del cuarto de baño.

Asimismo, el soporte para bañera infantil podrá ser adaptado para su aplicación como tendedero.

Antecedentes de la invención

Como es conocido para bañar a los bebes son utilizadas unas pequeñas bañeras, generalmente de material plástico,
que pueden ser colocadas en el suelo, tal como en la propia bañera del cuarto de baño o sobre una estructura a una
cierta altura para facilitar la tarea a la persona que vaya a bañar al bebé.

Así, dado que al colocar la bañera en el suelo o en el interior de la propia bañera del cuarto de baño la tarea del
baño se hace muy incómoda para la persona que lo lleva a cabo.

Por otra parte, al efectuar el baño con la bañera infantil colocada sobre una estructura a cierta altura se debe de
llenar la bañera y trasladarla hasta el lugar del baño y posteriormente, una vez finalizado el baño, nuevamente, deberá
ser trasladada para su vaciado, con el inconveniente del peso que tiene y con el riesgo de que el agua pueda ser vertida
al suelo.

Con objeto de solventar estos inconvenientes se han ido introduciendo diferentes modelos de muebles/bañeras para
bebés, pudiendo considerar las que incorporan dos perfiles metálicos en “U” unidos, a modo de tijera, por sus alas, en
tanto que a su alma, en posición superior, quedan unidos por termosoldado, cosido o cualquier otro medio que asegure
el conjunto de mueble/bañera, una bañera de material flexible tipo bolsa, con un orificio en su fondo al que se une un
tubo para el vaciado del agua a introducir en dicha bañera.

Este mueble/bañera suele acompañarse de una plancha unida giratoriamente a uno de los laterales que conforman
la estructura para la bañera, que tiene un tamaño ligeramente mayor al del rectángulo que conforman entre las dos
almas superiores de las dos perfiles en “U” unidos a modo de tijera para acoplarse y sujetarse sobre dicha estructura y
servir como cambiador para el bebe.

Esta estructura puede plegarse quedando la bolsa/bañera plegada entre los dos perfiles en “U”, mientras que la
plancha rígida que sirve de vestidor, quedará lateralmente a un lado de la estructura del mueble bañera.

Asimismo, podemos considerar diferentes documentos, tales como el modelo nº. 176.320 y los modelos ES
1002646; ES 1044651 y ES 1056643 en los que se describen diferentes bañeras para bebés.

Descripción de la invención

En la presente memoria se describe un soporte para bañera infantil y tendedero, siendo la bañera del tipo de las
utilizadas para el baño de bebes, las cuales están fabricadas, preferentemente, en material plástico y que en el momento
del baño son colocadas en el suelo o sobre una estructura en altura para facilitar la tarea, de forma que el soporte se
constituye por una pareja de marcos, de forma general rectangular, unidos giratoriamente por sus lados menores a
modo de tijera y disponiendo de, al menos, un tirante entre uno de sus lados menores, fijando la distancia entre
ellos.
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Por otra parte, el lado de asiento en el suelo de la pareja de marcos conformantes del soporte, presenta una serie de
casquillos aislantes y antideslizantes que no deterioren la superficie de la bañera o del plato de ducha.

De esta forma, en el momento de bañar al niño el soporte se colocará en la propia bañera o plato de ducha del
cuarto de baño y sobre el se dispondrá la pequeña bañera infantil quedando a una altura que facilita la tarea del baño.

Además, la pequeña bañera infantil se podrá llenar de agua de una forma sencilla directamente sin tener que
manipularla con agua en su interior y una vez finalizado el baño bastará con quitar el desagüe de la pequeña bañera
para el desalojo del agua directamente.

Por otra parte, el lado superior de la pareja de marcos conformantes del soporte puede estar dotado de una serie de
orificios, de forma que en el momento que el soporte no vaya a ser usado como soporte para bañeras infantiles, entre
los citados orificios se podrá disponer una cuerda y utilizar el soporte como tendedero.

Para complementar la descripción que seguidamente se va a realizar, y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acompaña a la presente memoria descriptiva, de un juego de planos, en
cuyas figuras de forma ilustrativa y no limitativa, se representan los detalles más característicos de la invención.

Breve descripción de los diseños

Figura 1. Muestra una vista en perspectiva del soporte para bañera infantil, pudiendo observar la pareja de tirantes
que fijan la posición entre la pareja de marcos que definen el soporte.

Figura 2. Muestra una vista en alzado del posicionamiento del soporte para bañera infantil en el interior de la
bañera del propio cuarto de baño.

Figura 3. Muestra una vista en perspectiva del soporte para bañera infantil adaptado como tendedero, pudiendo
observar la cuerda montada entre los lados superiores de los marcos conformantes del soporte.

Descripción de una realización preferente

A la vista de las comentadas figuras y de acuerdo con la numeración adoptada podemos observar como el soporte
1 para bañera infantil 2 se dispone en el interior de una bañera 3 de un cuarto de baño, siendo la pequeña bañera
infantil 2 del tipo de bañeras infantiles fabricadas en plástico de utilidad para bañar bebes. Igualmente, el soporte 1
para bañera infantil 2 se podrá disponer en el plato de ducha del cuarto de baño

Así, el soporte 1 se constituye por una pareja de marcos 4 de forma general rectangular que quedan unidos gi-
ratoriamente, por respectivos ejes 6, por sus lados menores, a modo de tijera, y sobre cuyos largueros superiores se
dispone la correspondiente bañera infantil 2.

Por otra parte, entre los lados menores de los marcos 4 se dispone, al menos, un tirante 5 mediante el cual se gradúa
y fija la posición entre ambos y los mantiene en una posición estática.

Por otra parte, en el lado de asiento en el suelo de la pareja de marcos 4 conformantes del soporte 1, montan una
serie de casquillos 7 mediante los cuales se evitan posibles rasguños en la propia bañera 3 y se evita el deslizamiento
del propio soporte 1.

Además, al estar la pequeña bañera infantil 2 sobre un soporte 1 dispuesto en la propia bañera 3 o plato de ducha
del cuarto de baño se facilita su llenado y su vaciado, ya que, al estar la bañera infantil 2 dotada de un desagüe, al
acabar el baño bastará abrir el mismo para que el agua de su interior caiga a la bañera 3 del cuarto de baño y de ahí
sea evacuada.

De esta forma, en primer lugar, no es preciso tener que trasladar la bañera infantil 2 con el agua de baño de un
lugar a otro y, en segundo lugar, se permite su colocación a una altura adecuada para facilitar la tarea del baño.

Así, se evita la tarea de llenar la pequeña bañera infantil 2 y tener que trasladarla hasta el lugar en el que se va a
bañar al bebé, de forma que, una vez finalizado el baño, tener que volver a trasladar la pequeña bañera infantil 2, para
tirar el agua con el riesgo de que el agua pueda derramarse por el suelo con el grave inconveniente que ello representa.

Por otra parte, con objeto de rentabilizar el soporte 1 para bañera infantil el mismo puede ser adaptado como
tendedero, una vez que el soporte 1 deja de utilizarse para disponer bañeras infantiles, esto es, una vez que el bebé a
crecido y ya no es bañado en la pequeña bañera 2. Para ello, el lado superior de la pareja de marcos 4 conformantes
del soporte 1 esta dotado de una serie de orificios 9, de forma que en el momento que el soporte no vaya a ser usado
como soporte para bañeras infantiles, entre los citados orificios 9 se podrá disponer una cuerda 8 y utilizar el soporte
como tendedero, pudiendo disponerse en una bañera o en el exterior.
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REIVINDICACIONES

1. Soporte para bañera infantil y tendedero, siendo la bañera del tipo de las utilizadas para el baño de bebes, las
cuales están fabricadas, preferentemente, en material plástico y que en el momento del baño son colocadas en el suelo
o sobre una estructura en altura para facilitar la tarea, caracterizado porque el soporte (1) se constituye por una pareja
de marcos (4), de forma general rectangular, unidos giratoriamente, por medio de respectivos ejes (6), por sus lados
menores, a modo de tijera, disponiendo de, al menos, un tirante (5), entre uno de sus lados menores.

2. Soporte para bañera infantil y tendedero, según reivindicación 1ª, caracterizado porque el lado de asiento en
el suelo de la pareja de marcos (4) conformantes del soporte (1), presenta una serie de casquillos (7) aislantes y
antideslizantes.

3. Soporte para bañera infantil y tendedero, según reivindicación 1ª, caracterizado porque los lados superiores de
la pareja de marcos (4) están provistos de una serie de orificios (9) entre los que monta una cuerda (8).
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